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SIGCMA 

PROCESO  VERBAL- RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA  

RADICADO  2023-00529 

DEMANDANTE  MARTHA CECILIA SOLANO DE BELLOLI 

DEMANDADO  JHOVANNA VANESSA CANTILLO PÉREZ 

FECHA  NOVIEMBRE 16  DE 2023  

  

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la Sra.  Juez llego el proceso relacionado 

informándole que la parte accionante no subsanó dentro del término legal y a la 

fecha se encuentra precluido.  Sírvase proveer.   

STELLA PATRICIA GOENGA CARO   

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad- Atlántico, noviembre 

dieciséis  (16) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que, 

este juzgado  mediante  auto  del  19 de octubre de 2023  ordenó: inadmitir la 

demanda VERBAL- RESOLUCION CONTRATO DE COMPRAVENTA, presentada por la 

señora MARTHA CECILIA SOLANO DE BELLOLI, concediéndole un término de 5 días 

para que subsane. Sin embargo, a la fecha el accionante no allegó escrito de 

subsanación alguno 

  

En vista que la parte actora no subsanó la demanda y dando aplicación al artículo 

90 de la Ley 1564 de 2012, se procederá con su rechazo.   

 

Por lo anterior este juzgado, 

RESUELVE: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SIGCMA 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia, en vista que la parte actora no 

subsanó en debida forma dentro del término legal.   

 

2.  Una vez en firme lo anterior, archivar el proceso realizando los trámites 

estadísticos trimestrales.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA INÉS PANTOJA POLO 

Juez  

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  
 

POR ESTADO No 0113 
 

SOLEDAD, NOVIEMBRE 17  DE 2023  
 
 

LA SECRETARIA: 

 
 

STELLA GOENAGA CARO  


